
Confefsiotiano»
Si dize cada dia las fiete horas ctóóhicffs fe< 

guti el ordinario de fu ygtefia , con àten< 
cion y deuocion : porque quien dcxa de 
propofito alguna hora deflas Gacnic^ 
orezandola tiene de propofito acericicli 
a otras cofas , no cumpfe con el precepto 
de la ygkfia,q obliga,a todo ordenado de 
crden facro,o beriefìciado, a rezar el offi< 
ciò atenta y deuoramente, y afsi diucrtic* 
dote a fabietfdasjpecca mortalmente.

Sino ha celebrado a menudo: fenaladamen* 
te fiendo a elio obligadojpor refpeéto del 
beneficio curado,o fimple q tiene > o pof 
alguiias limofnas que recibe.

Si ha celebrado fàbiendo q eftaua éXcomul* 
gadoJufpéfojO en algnn peccado mortai 
porqueen femejates cafos pecca mortai* 
naéte,y en los dos primcros queda irregU 
latine folo el Papà lo puede abfoluer.

Si tiene beneficio curado, y no ha refidido 
antes ha eftado mucho tiempo aulentefin 
caufà hgitima, y fin licencia de fupe’rion 
Porque pecco mortalmente^ y es ©bligsk 
do a reftituyr los fruftos recebidos era au« 
fenci^como efta determinado enei latro 
Concilio TrkLfeflùj.cap.eodetw

Si ha oydp confezione! fin tener fuffitóemfc 
fcienci*


